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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  t 
Articulo-10:-Modifícase el Artículo 2° de la Ordenanza N° 7023 en lo que respecta al 

segundo párrafo del Artículo 3.7.5. del Código de Edificación Urbana del 
Partido de Lanús, que contempla la afectación como espacio verde público 
la totalidad de la manzana 42.- 

Artículo-2°:-Conforme lo dispuesto por el Articulo 1° la Manzana 42 integrada por reunión 
de tres (3) parcelas surgidas del plano de mensura 25-12-85, quedará 
conformada de la siguiente manera: 

a) Parcela 1, destinada a espacio verde.- 
b) Parcela 2, reserva equipamiento comunitario tales como Guardería Infantil, 

Jardín de ln1ntes, Escuela Primaria, Entidad Vecinal, o sea, manteniendo 
su estado actual.- 

c) Parcela 3, volverá a partir de la sanción de la presente Ordenanza a 
clasificarse como DOMINIO PRIVADO del Estado Nacional Argentino, SIN 
DESTINO CONSAGRADO.- 

Artículo-31:-Comuriíquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de Diciembre de 2000.- 
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